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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Inspección Segunda hacer devolucipon comisorio 

No. 20 debidamente diligenciadol

009034041001
Auto requiere

001502018

201/08/2022SIMON ANDRES PADILLA MORALESCONSALAZAR LTDA.Abreviado

009234041001
Auto reconoce personería

000012015

101/08/2022LUIS FERNANDO SERRANO 

CALDERON

BANCOLOMBIA S.AEjecutivo con Título 

Hipotecario

006894141001
Auto termina proceso por Pago

003042019

101/08/2022JEIMY LORENA DUSSAN CUELLAR Y 

OTRO

ILDERMAN MUÑOZ GALINDOEjecutivo Singular

se allegue constancia entrega notificación.

006894141001
Auto requiere

001442022

101/08/2022DELY YOHANA LARA CALDERONBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

006894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

001482022

101/08/2022JOSE MAURICIO CABRERA VILLAREALBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

006894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

001552022

101/08/2022MARIA YINETH GOMEZ DE QUESADACARLOS PEÑA PINOEjecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

001562022

101/08/2022LUZ MARINA GUZMAN MONOBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

006894141001
Auto corre Traslado Excepciones de Fondo 

Ejecutivo CGP

001672022

101/08/2022MONICA DEL PILAR CAVIEZBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

006894141001
Auto termina proceso por Pago

002242022

101/08/2022CONTROL SERVICES ENGINIERING 

S.A.S.

DRAGON OIL SERVICES LTDA.Ejecutivo Singular

 y suspende proceso.

006894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

002652022

101/08/2022WBEYMAR CEDEÑO BORDABANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

y reconoce personería.

006894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

002902022

101/08/2022EDUARDO NICOLAI FIERRO 

GUARNIZO Y OTRA

JOSE RAMON SACHEZEjecutivo Singular

006894141001
Auto corre Traslado Excepciones de Fondo 

Ejecutivo CGP

003162022

101/08/2022ANA SILVIA VALENCIA PEÑAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

003222022

101/08/2022JHON FERNANDO VASQUEZ GIRALDOCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

003232022

101/08/2022FERNEY ROJAS CHARRYCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

003482022

101/08/2022ANA MILENA JOJOAELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

y decreta medida. Oficio 1797.

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003492022

101/08/2022DIDIER MONTIEL MENDEZBANCO CREDIFINANCIERA SAEjecutivo Singular

y decreta medida. Oficio 1798.

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003512022

101/08/2022VICTOR MARIO MANPOTES GILCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto 440 CGP

003572022

101/08/2022ROSA JUDITH LAMILLA TOLEDOCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular



Página: 2Fecha:100ESTADO No.
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

006894141001
Auto decreta medida cautelar

003572022

201/08/2022ROSA JUDITH LAMILLA TOLEDOCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

por no habern sido subsanada.

006894141001
Auto rechaza demanda

003832022

101/08/2022HECTOR MAURICIO GAITAN 

HERNANDEZ

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

ordena tramitar nuevmente notificación.

006894141001
Auto de Trámite

003892022

101/08/2022HENRYORTIZ PULIDO Y OTRACOOPERATIVA MULTIACTIVA NAL. 

DE CREDITO -  ANDARCOOP

Ejecutivo Singular

por no haber sido subsanada.

006894141001
Auto rechaza demanda

004022022

101/08/2022JHON JAIRO BERMUDEZ HERNANDEZ 

Y OTRA

KATHERINE ALEJANDRA CABRERA 

GUARNIZO

Ejecutivo Singular

por no haber sido subsanada.

006894141001
Auto rechaza demanda

004082022

101/08/2022OLGA LUCIA  MOSQUERA BUENDIAMAGNOLIA PERDOMO FLOREZEjecutivo Singular

por no haber sido subsanada.

006894141001
Auto rechaza demanda

004172022

101/08/2022MARIA STELLA CANTILLO MEDINAELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

por no haber sido subsanada.

006894141001
Auto rechaza demanda

004182022

101/08/2022EDGAR MANRIQUE ANDRADEALFONSO DURAN VILLARREALEjecutivo Singular

y decreta medidas. Oficio 1799 y 1800.

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004212022

101/08/2022OLGA JOVEN FALLAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

006894141001
Auto inadmite demanda

004222022

101/08/2022HANNA LADY LOSADA MONTENEGRO 

Y OTRO

SAHIDY AMAR GARCESEjecutivo Singular

y decreta medida. Oficio 1801.

006894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004242022

101/08/2022AMANDA ELIZABETH SABOGAL 

MARTÍNEZ

DIEGO FELIPE CUELLAR DURANEjecutivo Singular

006894141001
Auto inadmite demanda

004252022

101/08/2022EVER ESPAÑA CHALAFUNDACION DE LA MUJER 

COLOMBIA

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

02-08-2022

JUAN GALINDO JIMENEZ

SECRETARIO



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 
Proceso:          RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  
Demandante:  CONSALAZAR LTDA.  
Demandado:   JOSÉ LUIS PADILLA ÁLVAREZ y SIMON ANDRES PADILLA MORALES 
HEREDEROS DETERMINADOS DE JOSE LUIS PADILLA ESTRADA 
Radicado:        410014003009-2018-00150-00 

                        

 Neiva, agosto primero de dos mil veintidós 

 

REQUIERASE de forma inmediata a la INSPECCIÓN SEGUNDA DE POLICIA 

URBANA DE NEIVA, para que REMITA inmediatamente el despacho comisorio No 

20 del 06 de agosto de 2021, por medio del cual se comisionó la entrega del 

inmueble objeto del presente litigio y en donde se presentó oposición por parte del 

señor Hugo Ferney Castañeda Ríos. Lo anterior se hace necesario para efectos de 

continuar con tal tramite de oposición y resolver la misma. 

 

Notifíquese, 

 

El Juez, 

 

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 



 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 
 

 
Proceso: Ejecutivo Mixto. 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: LUIS FERNANDO SERRANO CALDERÓN 

Radicado: 41001402300920150000100 

 

                             Neiva, agosto primero de dos mil veintidós 
 

 Conforme al poder recibido vía correo electrónico, el Juzgado dispone 

RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada judicial del 

demandante BANCOLOMBIA S.A., a la abogada MIREYA SÁNCHEZ 

TOSCANO identificada con C.C. Nro. 36.173.846 y T.P. Nro. 116.256 del C.S.J., 

en la forma y términos indicados en el poder. 

 

Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                       

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA. 
 



PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Dte.: ILDERMAN MUÑOZ GALINDO 

Ddo.: YEIMY LORENA DUSSAN CUELLAR y  

          JORGE ELIECER GONZÁLEZ SÁNCHZEZ 

410014189006-2019-00304-00 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA – HUILA 
 

                    Neiva, agosto primero de dos mil veintidós  

 

 Teniendo en cuenta que la anterior petición se ajusta a derecho y 

se hallan reunidas las exigencias del artículo 461 del C. G. del Proceso, 

el Juzgado, 

  

 R E S U E L V E: 

 

1º.- Declarar la terminación del presente proceso ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por ILDERMAN MUÑOZ GALINDO a través 

de apoderado judicial contra YEIMY LORENA DUSSAN CUELLAR y 

JORGE ELIECER GONZÁLEZ SÁNCHEZ, por pago total de la obligación. 

  

2º.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. 

Líbrense los oficios pertinentes. 

  

3º.- ARCHIVAR el presente expediente, previas las anotaciones 

de rigor. 

 

 Notifíquese. 

 

El Juez,  

                             
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado:   DELY YOHANA LARA CALDERON 
Radicado:        410014189006-2022-00144-00 

                        

                 Neiva, agosto primero de dos mil veintidós 

 

Con relación a la anterior documentación para efectos de notificación allegada por la parte actora, 

se tiene que no se aportó evidencia del acuse de recibo o constancia del acceso del destinatario 

al mensaje (art. 8, Ley 2213 de 2022), por lo que así no hay lugar a tener por notificada a la 

demandada, razón por la cual el Juzgado requiere a la parte actora para que adjunte la citada 

evidencia o constancia de entrega, o de ser el caso tramitar nuevamente dicha notificación, de 

ser necesario, por intermedio de una empresa de correos que preste dicho servicio de forma 

digital.  

 

Notifíquese, 

 

El Juez, 

                 

               JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
JG. 
 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:   JOSÉ MAURICIO CABRERA VILLARREAL  
Radicado:        410014189006-2022-00148-00 

                        

               Neiva, agosto primero de dos mil veintidós 

 

Habiendo vencido en silencio el término del cual disponía el demandado 

JOSÉ MAURICIO CABRERA VILLARREAL para comparecer a recibir 

notificación personal del auto de mandamiento ejecutivo aquí proferido, el 

Despacho de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 108 

del C. G. P, ordena designarle como Curador Ad-litem al abogado LINO 

ROJAS VARGAS Email: notificacionesjudiciales@grupolian.com.co), a quien 

se le notificará el auto de mandamiento ejecutivo calendado el 31 de marzo 

de 2022 y con quien se continuará el proceso, para lo cual el designado deberá 

manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su 

rechazo, dentro de los tres días siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación (Art. 48 Nral. 7º. del C.G.P.).  

 

  Por Secretaría líbrese la correspondiente comunicación, dejándose 

constancia de ello dentro del expediente. 

 

Notifíquese, 

 

El Juez, 

                                

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
JG. 

 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  CARLOS PEÑA PINO 
Demandado:   MARÍA YINETH GÓMEZ DE QUESADA  
Radicado:        410014189006-2022-00155-00 

                        

                 Neiva, agosto primero de dos mil veintidós 

 

Habiendo vencido en silencio el término del cual disponía la demandada 

MARÍA YINETH GÓMEZ DE QUESADA para comparecer a recibir notificación 

personal del auto de mandamiento ejecutivo aquí proferido, el Despacho de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 108 del C. G. P, 

ordena designarle como Curador Ad-litem a la abogada CARMEN SOFIA 

ÁLVREZ RIVERA Email: sofiaalvareznotificaciones@gmail.com), a quien se le 

notificará el auto de mandamiento ejecutivo calendado el 19 de mayo  de 2022 

y con quien se continuará el proceso, para lo cual el designado deberá 

manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su 

rechazo, dentro de los tres días siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación (Art. 48 Nral. 7º. del C.G.P.).  

 

  Por Secretaría líbrese la correspondiente comunicación, dejándose 

constancia de ello dentro del expediente. 

 

Notifíquese, 

 

El Juez, 

             

            JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
JG. 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:   LUZ MARINA GUZMAN MONO 
Radicado:        410014189006-2022-00156-00 

              

                Neiva, agosto primero de dos mil veintidós 

 

Mediante auto fechado el 20 de mayo de 2022, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

contra LUZ MARINA GUZMAN MONO. 

 

A la referida demandada le fue remitido y entregado en su dirección física el 08 de julio de 

2022, copia de la demanda junto con sus anexos y copia del auto de mandamiento 

de pago, de manera que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8o de La 

ley 2213  del 13 de junio de 2022, la misma se tiene por notificada pasado dos días 

a dicha entrega, esto es, el 13 de julio de 2022,  por lo que los diez días que disponía 

para ejercer su derecho de defensa le vencieron el día 28 de julio de 2022, a última 

hora hábil, sin que dicha demandada hubiese hecho pronunciamiento alguno.  

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra LUZ MARINA 

GUZMAN MONO, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 



SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G. P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la referida demandada, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $1.800.000.oo. 

 

Notifíquese, 

                                            

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 

JG. 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:   BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandados:  MONICA DEL PILAR CAVIEDES CHAVARRO  
Radicado:        410014189006-2022-00167-00 

              

 
             Neiva, agosto primero de dos mil veintidós 
 
 Del escrito de contestación de demanda y de excepciones de 
mérito presentadas en término por la demandada MONICA DEL PILAR 
CAVIEDES CHAVARRO, a través de apoderado judicial, córrase 
traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días (Art. 
443 del C.G. P). 

  
Se reconoce personería al abogado HERMINSUL SANDOVAL 

TRUJILLO parta actuar como apoderado de la referida demandada, en 
los términos y para los efectos indicados en el memorial poder allegado. 

 
 Notifíquese. 
 

El Juez, 

                  
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 

 



CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO CON DESTINO A PROCESO
EJECUTIVO DE BANCO DE OCCIDENTE S.A. VS. MÓNICA DEL PILAR CAVIEDES
CHÁVARRO - RAD. N° 41001418900620220016700

herminsul sandoval
Jue 14/07/2022 3:48 PM

Para: Juzgado 09 Civil Municipal - Huila - Neiva
<cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;EDUARDO.GARCIA.ABOGADOS
<EDUARDO.GARCIA.ABOGADOS@HOTMAIL.COM>;Internet División Jurídica Bogotá
<djuridica@bancodeoccidente.com.co>;monicadelpilarcaviedeschavarro@hotmail.com
<monicadelpilarcaviedeschavarro@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (12 MB)
CONTESTACIÓN DEMANDA EJECUTIVA DE BANCO DE OCCIDENTE S.A. VS. MÓNICA DEL PILAR CAVIEDES CHÁVARRO - JUZ. 6°
P.C. y C.M. NEIVA - RAD. N° 41001418900620220016700.pdf;

HERMÍNSUL SANDOVAL TRUJILLO 
                    Abogado 
 
 
Señor 
JUEZ SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
NEIVA 
Correo Electrónico: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.     S.    D. 
 
REF.: Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía de BANCO DE OCCIDENTE S.A.
contra MÓNICA DEL PILAR CAVIEDES CHÁVARRO. 
 
Rad. N° 41001418900620220016700 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA - EXCEPCIONES DE MÉRITO.  
 
 
Señor Juez: 
 
HERMÍNSUL SANDOVAL TRUJILLO, Abogado, domiciliado en Neiva,
identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando en
nombre y representación de la Demandada dentro de la ejecución del rubro,
señora MÓNICA DEL PILAR CAVIEDES CHÁVARRO, conforme a poder que me
ha conferido para el efecto y que aquí allego, mediante el presente escrito y en
oportunidad idónea procedo a Contestar la Demanda que ha dado origen a la
ejecución y, al tiempo, a formular las Excepciones de Mérito pertinentes en
procura de enervar tanto la acción incoada como las pretensiones del libelo de
demanda, en la forma como a continuación se puntualiza: 

mailto:cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


(...)

Atentamente, 
 
  
HERMÍNSUL SANDOVAL TRUJILLO 
C. de C. N° 12.113.023 de Neiva 
T.P. N° 36.740 del C. S. de la J. 
Cel. N° 313 239 4623 
Correo Electrónico: pichul58@hotmail.com 

mailto:pichul58@hotmail.com
















































 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA-HUILA 

 

                             Neiva, agosto primero de dos mil veintidós    

  

 

 
Proceso :  Ejecutivo Personal 
Radicación :   41001418900620220022400 
Demandante :   Dragón Colombia S.A.S 
Demandado :   Control Services Engineering S.A.S. 
    
 

 En atención a la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que se hayan 

reunidas las exigencias del Artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

 1.- DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo, instaurado 

por DRAGÓN COLOMBIA S.A.S., en contra de CONTROL SERVICES 

ENGINEERING S.A.S., por pago total de la obligación. 

  

2.- CANCELAR las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

proceso. Ofíciese a donde corresponda. 

 

3.- ARCHIVAR el proceso previas las anotaciones a que haya lugar. 

 

 Notifíquese, 

 

El Juez, 

                                
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA.- 

 

 

Jas. - 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Dte.: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Ddo. WBEYMAR CEDEÑO BORDA 

Rad. 4100141890062022-00265-00 

 

                  Neiva, agosto primero de dos mil veintidós 
 
 
Con relación a la anterior petición presentada por la parte demandante y coadyuvada 
por la parte demandada y como quiera que la misma cumple con los presupuestos de 
los artículos 301 y 161 Nral. 1 del C. G.P., el Juzgado en atención a ello, 
 

RESUELVE: 
 
1º. Tener por notificado por conducta concluyente al demandado WBEYMAR 

CEDEÑO BORDA del auto de mandamiento ejecutivo aquí proferido fechado el 24 de 
mayo de 2022, en la fecha de radicación de la petición (junio 28 de 2022), disponiéndose 
que por secretaría se remita al correo electrónico del ejecutado, copia de la demanda 
junto con sus anexos, al igual que del mandamiento de pago y contabilícese el término 
que dispone dicho demando para ejercer su derecho de defensa.  

 
2º.- ORDENAR la suspensión del presente proceso por el término de un mes 

contados a partir de la radicación de la petición (28 de junio 2022), hasta el 27 de julio 
de 2022, tal como lo solicitan las partes. Vencido dicho término, regrese el expediente 
al Despacho para decidir el trámite pertinente. 

 
3º.- DISPONER el levantamiento de las medidas previas aquí decretadas. 

Líbrense los oficios correspondientes. 
 
Notifíquese. 

 
 El Juez, 

                             
                            JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 
JG, 

 

 
 
 

 



EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Dte.: JOSÉ RAMON SÁNCHEZ 
Ddo.: NICOLAI EDUARDO FIERRO GUARNIZO y 
          DIANA MARÍA CORDOBA NUÑEZ. 
Rad. 41001418900620220029000 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

 

                      Neiva, agosto primero de dos mil veintidós 
 
 

Como quiera que el demandado NICOLAI EDUARDO FIERRO GUARNIZO 
confirió poder al abogado FERNANDO BARRETO RIVERA quien dio contestación a la 
demanda y propuso excepciones, obrando en nombre del citado demandado como de 
la ejecutada DIANA MARÍA CORDOBA NUÑEZ, quien no se encuentra notificada, el 
Juzgado en atención a lo dispuesto por el artículo 301 del C.G.P., 
 

RESUELVE: 
 
1º. Tener por notificada por conducta concluyente a la demandada DIANA 

MARÍA CORDOBA NUÑEZ a través de su apoderado judicial, abogado FERNANDO 
BARRETO RIVERA del auto de mandamiento ejecutivo aquí proferido fechado el 31 de 
mayo de 2022, en la fecha de radicación de la referida contestación (julio 22/22).  

 
2º.- Por secretaría contabilícese el término que dispone dicha demanda para 

ejercer su derecho de defensa.  
 
3º.- Reconocer personería judicial al abogado FERNANDO BARRETO RIVERA 

para actuar como apoderado de los demandados NICOLAI EDUARDO FIERRO 
GUARNIZO y DIANA MARÍA CORDOBA NUÑEZ, en los términos y para los efectos 
indicados en el memorial poder conferido 

 
Notifíquese. 

 
 El Juez, 

                         
                       JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 
 
 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 
Demandado:   ANA SILVIA VALENCIA PEÑA  
Radicado:        410014189006-2022-00316-00 

 

              Neiva, agosto primero de dos mil veintidós 

 

Del anterior escrito de contestación de demanda y de excepciones de 

mérito planteadas por la demandada ANA SILVIA VALENCIA PEÑA, 

córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días 

(Art. 443 del C.G. P). 

  

Se reconoce personería a la referida demandada para actuar en causa 

propia en este asunto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

28 del Decreto 196 de 1971. 

  

 Notifíquese. 

 

El Juez, 

                                  

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
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JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  COOPERATIVA COONFIE 
Demandado:   JHON FERNANDO VASQUEZ GIRALDO  
Radicado:        410014189006-2022-00322-00 

              

              Neiva, agosto primero de dos mil veintidós 

 

Mediante auto fechado el 28 de junio de 2022, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de la Cooperativa Nacional Educativa de Ahorro 

y Crédito “COONFIE” contra JHON FERNANDO VASQUEZ GIRALDO. 

 

Al referido demandado le fue remitido y entregado en su dirección electrónica el día 29 

de junio de 2022, copia de la demanda junto con sus anexos y copia del auto de 

mandamiento de pago, de manera que e conformidad con lo dispuesto por el artículo 

8o de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se tiene por notificado pasado dos días, 

esto es, el 05 de julio de 2022, por lo que los diez días que disponía para ejercer su 

derecho de defensa le vencieron el día 19 de julio de 2022, a última hora hábil, sin 

que dicho demandado hubiese hecho pronunciamiento alguno.  

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra JHON FERNANDO 

VASQUEZ GIRALDO, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 



SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G. P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas al referido demandado, fijándose como agencias en derecho 

la suma de $1.700.000.oo. 

 

Notifíquese, 

                                            

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 

JG. 
 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  COOPERATIVA COONFIE 
Demandado:   FERNEY ROJAS CHARRY y 
                       WILSON ARBEY GALLEGO GALLEDO  
Radicado:        410014189006-2022-00323-00 

              

 Neiva, agosto primero de dos mil veintidós 

 

Mediante auto fechado el 28 de junio de 2022, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de la Cooperativa Nacional Educativa de Ahorro 

y Crédito “COONFIE” contra FERNEY ROJAS CHARRY y WILSON ARBEY GALLEGO 

GALLEDO. 

 

A los referidos demandados les fue remitido y entregado en su dirección electrónica el 

día 29 de junio de 2022, copia de la demanda junto con sus anexos y copia del auto 

de mandamiento de pago, de manera que e conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 8o de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se tienen por notificados pasados 

dos días, esto es, el 05 de julio de 2022, por lo que los diez días que disponían para 

ejercer su derecho de defensa le vencieron el día 19 de julio de 2022, a última hora 

hábil, sin que dichos demandados hubiesen hecho pronunciamiento alguno. 

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 



PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra FERNEY ROJAS 

CHARRY y WILSON ARBEY GALLEGO GALLEGO, tal como se ordenó en el mandamiento 

de pago. 

 
SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G. P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas a los referidos demandados, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $1.000.000.oo. 

 

Notifíquese, 

                                            

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
 

 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. ESP. 
Demandado:   ANA MILENA JOJOA  
Radicado:        410014189006-2022-00348-00 

                 

           Neiva, agosto primero de dos mil veintidós 

 

Mediante auto fechado el 28 de junio de 2022, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P. contra ANA MILENA JOJOA. 

 

A la referida demandada le fue remitido y entregado en su dirección física el 07 de julio de 

2022, copia de la demanda junto con sus anexos y copia del auto de mandamiento 

de pago, de manera que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8o de La 

ley 2213  del 13 de junio de 2022, la misma se tiene por notificada pasado dos días 

a dicha entrega, esto es, el 12 de julio de 2022,  por lo que los diez días que disponía 

para ejercer su derecho de defensa le vencieron el día 27 de julio de 2022, a última 

hora hábil, sin que dicha demandada hubiese hecho pronunciamiento alguno.  

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra ANA MILENA 

JOJOA, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 



SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G. P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la referida demandada, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $400.000.oo. 

 

Notifíquese, 

                                                 
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 

JG. 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
   

Neiva, agosto primero de dos mil veintidós 

 

Como quiera que por medio del escrito allegado se aclaró el motivo básico de la 

inadmisión, se entiende subsanada la demanda de las irregularidades advertidas, y en 

este sentido, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de DIDIER MONTIEL MÉNDEZ, para que en el término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor del BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1.- Por la suma de $6.402.037,oo MCTE por concepto del capital adeudado, 

contenido en el título valor, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, desde el 24 de septiembre de 2021 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

1.2. - Por la suma de $14.899,oo Mcte, correspondiente a intereses 

remuneratorios pactados en el título valor base de ejecución. 

 

1.3.- Por la suma de $230.316,oo M/CTE, correspondiente a los intereses 

pactados. 

 

Adviértasele al ejecutado que dispone de diez (10) días para formular 

excepciones. 

      

2.- La condena en costas se hará en su oportunidad.  

 

3.- NOTIFÍQUESE esta providencia al demandado en la forma indicada en el 

artículo 291 del C G. P., en concordancia con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

4.- RECONÓZCASELE personería adjetiva al abogado CRISTIAN ALFREDO 

GÓMEZ GONZÁLEZ en su condición de representante legal de GESTIÓN LEGAL 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., como apoderado judicial de la parte demandante, 

conforme a las facultades en el memorial poder conferido. 

    

NOTIFÍQUESE, 

                               
               JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  

                                                                    JUEZ 
Rads.41001418900620220034900  



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, agosto primero de dos mil veintidós 
 

 

 Como quiera que por medio del escrito allegado se aclaró el motivo básico 

de la inadmisión, se entiende subsanada la demanda de las irregularidades advertidas, y 

en este sentido, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

 1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA en contra de VÍCTOR MARIO MANPOTES GIL, para que en el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor 

de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA “COMFAMILIAR”, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1.- Por la suma de $3.232.918,oo Mcte., por concepto del capital 

adeudado y acelerado, contenido en el título valor, más los intereses de mora liquidados 

de conformidad a lo ordenado por la Superintendencia Financiera, exigibles a partir del 

día siguiente a la presentación de la demanda, es decir, desde el 26 de mayo de 2022 y 

hasta cuando se pague la obligación en su totalidad. 

  

1.2.- Por la suma de $129.424,oo MCTE correspondiente al capital de la 

cuota correspondiente al 07 de agosto de 2021, más los intereses de plazo causados y 

no pagados a la tasa legal autorizada a partir del 06 de julio de 2021 hasta el 07 de 

agosto de 2021, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo ordenado por 

la Superintendencia Financiera, desde el 08 de agosto de 2021 hasta cuando se pague 

la obligación en su totalidad.  

 

1.3.- Por la suma de $131.707,oo MCTE correspondiente al capital de la 

cuota correspondiente al 07 de septiembre de 2021, más los intereses de plazo 

causados y no pagados a la tasa legal autorizada a partir del 06 de agosto de 2021 hasta 

el 07 de septiembre de 2021, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, desde el 08 de septiembre de 2021 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

1.4.- Por la suma de $134.031,oo MCTE correspondiente al capital de la 

cuota correspondiente al 07 de octubre de 2021, más los intereses de plazo causados y 

no pagados a la tasa legal autorizada a partir del 06 de septiembre de 2021 hasta el 07 

de octubre de 2021, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo ordenado 

por la Superintendencia Financiera, desde el 08 de octubre de 2021 hasta cuando se 

pague la obligación en su totalidad.  

 

1.5.- Por la suma de $136.396,oo MCTE correspondiente al capital de la 

cuota correspondiente al 07 de noviembre de 2021, más los intereses de plazo causados 

y no pagados a la tasa legal autorizada a partir del 06 de octubre de 2021 hasta el 07 

de noviembre de 2021, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, desde el 08 de noviembre de 2021 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  



 

1.6.- Por la suma de $138.802,oo MCTE correspondiente al capital de la 

cuota correspondiente al 07 de diciembre de 2021, más los intereses de plazo causados 

y no pagados a la tasa legal autorizada a partir del 06 de noviembre de 2021 hasta el 

07 de diciembre de 2021, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo 

ordenado por la Superintendencia Financiera, desde el 08 de diciembre de 2021 hasta 

cuando se pague la obligación en su totalidad.  

 

1.7.- Por la suma de $141.251,oo MCTE correspondiente al capital de la 

cuota correspondiente al 07 de enero de 2022, más los intereses de plazo causados y 

no pagados a la tasa legal autorizada a partir del 06 de diciembre de 2021 hasta el 07 

de enero de 2022, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo ordenado 

por la Superintendencia Financiera, desde el 08 de enero de 2022 hasta cuando se 

pague la obligación en su totalidad.  

 

1.8.- Por la suma de $143.743,oo MCTE correspondiente al capital de la 

cuota correspondiente al 07 de febrero de 2022, más los intereses de plazo causados 

y no pagados a la tasa legal autorizada a partir del 06 de enero de 2022 hasta el 07 de 

febrero de 2022, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo ordenado 

por la Superintendencia Financiera, desde el 08 de febrero de 2022 hasta cuando se 

pague la obligación en su totalidad.  

 

1.9.- Por la suma de $146.280,oo MCTE correspondiente al capital de la 

cuota correspondiente al 07 de marzo de 2022, más los intereses de plazo causados y 

no pagados a la tasa legal autorizada a partir del 06 de febrero de 2022 hasta el 07 de 

marzo de 2022, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo ordenado por 

la Superintendencia Financiera, desde el 08 de marzo de 2022 hasta cuando se pague 

la obligación en su totalidad.  

 

1.10.- Por la suma de $148.861,oo MCTE correspondiente al capital de la 

cuota correspondiente al 07 de abril de 2022, más los intereses de plazo causados y no 

pagados a la tasa legal autorizada a partir del 06 de marzo de 2022 hasta el 07 de abril 

de 2022, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo ordenado por la 

Superintendencia Financiera, desde el 08 de abril de 2022 hasta cuando se pague la 

obligación en su totalidad.  

 

1.11.- Por la suma de $151.487,oo MCTE correspondiente al capital de la 

cuota correspondiente al 07 de mayo de 2022, más los intereses de plazo causados y no 

pagados a la tasa legal autorizada a partir del 06 de abril de 2022 hasta el 07 de mayo 

de 2022, más los intereses de mora liquidados de conformidad a lo ordenado por la 

Superintendencia Financiera, desde el 08 de mayo de 2022 hasta cuando se pague la 

obligación en su totalidad.  

 

Adviértasele al ejecutado que dispone de diez (10) días para formular 

excepciones. 

      

2.- La condena en costas se hará en su oportunidad.  

 

3.- NOTIFÍQUESE esta providencia al ejecutado en la forma indicada en el 

artículo 291 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 



                               
                 JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  

                                                                  Juez 
Rad- 41001418900620220035100 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  COOPERATIVA CAPITALCOOP 
Demandado:   ROSA JUDITH LAMILLA TOLEDO  
Radicado:        410014189006-2022-00357-00 

              

              Neiva, agosto primero de dos mil veintidós 

 

Mediante auto fechado el 28 de junio de 2022, se libró mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de la Cooperativa Multiactiva Promotora Capital 

“CAPITALCOOP” contra ROSA JUDITH LAMILLA TOLEDO. 

 

A la referida demandada le fue remitido y entregado en su dirección electrónica el día 

30 de junio de 2022, copia de la demanda junto con sus anexos y copia del auto de 

mandamiento de pago, de manera que e conformidad con lo dispuesto por el artículo 

8o de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se tiene por notificada pasado dos días, 

esto es, el 06 de julio de 2022, por lo que los diez días que disponía para ejercer su 

derecho de defensa le vencieron el día 21 de julio de 2022, a última hora hábil, sin 

que dicha demandada hubiese hecho pronunciamiento alguno. 

  
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando el ejecutado 

no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mismo mandamiento 

de pago, ordenará practicar la liquidación del crédito y condenará en costas al mismo 

demandado, razón por la cual a ello se procederá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente acción ejecutiva contra ROSA JUDITH 

LAMILLA TOLEDO, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 



SEGUNDO: ADVIÉRTASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P. 
 

TERCERO: PARA EFECTOS del avalúo, procédase conforme al Art. 444 del C. G. P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y secuestrar, o la entrega de los dineros retenidos para el pago de la obligación perseguida.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la referida demandada, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $1.600.000.oo. 

 

Notifíquese, 

                                            

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 

JG. 
 
 

 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  COOPERATIVA CAPITALCOOP 
Demandado:   ROSA JUDITH LAMILLA TOLEDO  
Radicado:        410014189006-2022-00357-00 

              

                Neiva, agosto primero de dos mil veintidós 

 

Atendiendo la anterior petición, el Juzgado decreta el embargo y secuestro del treinta y cinco 

por ciento (35%) de la pensión, sin que se afecte el salario mínimo legal mensual vigente, que 

devenga la demandada ROSA JUDITH LAMILLA TOLEDO, por parte del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. Líbrese el respectivo oficio.  

 

Notifíquese, 

                        

                      JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

                                             Juez 

 

 
JG. 
 

 
 
 

 



PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Dte.:   ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 
Ddo.:  HÉCTOR MAURICIO GAITAN HERNÁNDEZ 
Rad. 410014189006-2022-00383-00 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

                 Neiva, agosto primero de dos mil veintidós 
 

Mediante auto fechado el 18 de julio de 2022, se INADMITIÓ la 

demanda por las causales allí indicadas, concediéndose el término de cinco 

(5) días a la entidad demandante para que corrigiera las irregularidades 

advertidas, término que venció el 27 de julio de 2022, sin que hubiese sido 

subsanada, razón por la cual el Juzgado,  

 

  

RESUELVE: 

 

 

RECHAZAR la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida 

por la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P., a través de apoderado 

judicial contra HECTOR MAURICIO GAITAN HERNÁNDEZ, por no haber sido 

subsanada conforme a lo ordenado en el citado auto, ordenándose en 

consecuencia la devolución de la misma junto con sus anexos, sin necesidad 

de desglose por haber sido presentada virtualmente. 

   

 Notifíquese. 

 

El Juez, 

                                             
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  COOPERATIVA ANDARCOOP 
Demandado:   HENRY ORTIZ PULIDO y MERCEDES VALENZUELA PÉREZ 
Radicado:        410014189006-2022-00389-00 

                        

               Neiva, agosto primero de dos mil veintidós 

 

Con  relación a la anterior documentación para efectos de notificación allegada por la parte 

actora, se le ha de informar que al tenor de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, para la 

notificación personal del demandado se debe remitir al correo electrónico de éste, de 

conocerse el mismo o por correo certificado, copia de la providencia a notificar, esto es, del 

auto de mandamiento ejecutivo y copia de la demanda y de sus anexos, tal como lo 

establece el artículo 8º de la referida disposición, esto ante la imposibilidad que tienen los 

demandados de comparecer presencialmente a las sedes judiciales ante las medidas de 

restricción por el COVID 19, observándose que en el presente caso se omitió remitir a  los 

demandados HENRY ORTIZ PULIDO y MERCEDES VALENZUELA PÉREZ copia de la 

demanda y de sus anexos, por lo que así no hay lugar a tenerlos por notificados, razón por la 

cual el Despacho requiere a la parte ejecutante para que proceda a realizar nuevamente dicho 

trámite conforme a lo establecido en dicha norma. 

 

Notifíquese, 

 

El Juez, 

               

             JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
JG. 
 

 

 
 
 

 
 



PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Dte.:   KATHERINE ALEJANDRA CABRERA GUARNIZO. 
Ddo.:  JHON JAIRO BERMUDEZ HERNÁNDEZ Y OTRA 
Rad. 410014189006-2022-00402-00 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

 
                 Neiva, agosto primero de dos mil veintidós 

 
 

Mediante auto fechado el 18 de julio de 2022, se INADMITIÓ la 

demanda por las causales allí indicadas, concediéndose el término de cinco 

(5) días a la demandante para que corrigiera las irregularidades advertidas, 

término que venció el 27 de julio de 2022, sin que hubiese sido subsanada, 

razón por la cual el Juzgado,  

 

  

RESUELVE: 

 

 

RECHAZAR la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida 

por KATHERINE ALEJANDRA CABRERA GUARNIZO contra JHON JAIRO 

BERMUDEZ HERNÁNDEZ y SILVIA OLAYA PEREZ, por no haber sido 

subsanada conforme a lo ordenado en el citado auto, ordenándose en 

consecuencia la devolución de la misma junto con sus anexos, sin necesidad 

de desglose por haber sido presentada virtualmente. 

   

 Notifíquese. 

 

El Juez, 

                                           

                                            
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 
 
 
 
 
 

 
 



PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Dte.:   MAGNOLIA PERDOMO FLOREZ. 
Ddo.:  OLGA LUCIA MOSQUERA BUENDIA 
Rad. 410014189006-2022-00408-00 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

 
                    Neiva, agosto primero de dos mil veintidós 

 
 

Mediante auto fechado el 18 de julio de 2022, se INADMITIÓ la demanda por 

las causales allí indicadas, concediéndose el término de cinco (5) días a la 

demandante para que corrigiera las irregularidades advertidas, término que venció 

el 27 de julio de 2022, sin que hubiese sido subsanada, razón por la cual el Juzgado,  

 

  

RESUELVE: 

 

 

RECHAZAR la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

MAGNOLIA PERDOMO FLOREZ contra OLGA LUCIA MOSQUERA BUENDIA, por 

no haber sido subsanada conforme a lo ordenado en el citado auto, ordenándose en 

consecuencia la devolución de la misma junto con sus anexos, sin necesidad de 

desglose por haber sido presentada virtualmente. 

   

 Notifíquese. 

 

El Juez, 

                                             
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 
 
 
 
 
 

 
 



PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Dte.:   ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 
Ddo.:  MARÍA STELLA CANTILLO MEDINA 
Rad. 410014189006-2022-00417-00 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

 
                    Neiva, agosto primero de dos mil veintidós 

 
 

Mediante auto fechado el 18 de julio de 2022, se INADMITIÓ la demanda por 

las causales allí indicadas, concediéndose el término de cinco (5) días a la entidad 

demandante para que corrigiera las irregularidades advertidas, término que venció 

el 27 de julio de 2022, sin que hubiese sido subsanada, razón por la cual el Juzgado,  

 

  

RESUELVE: 

 

 

RECHAZAR la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P., a través de apoderado judicial, 

contra MARÍA STELLA CANTILLO MEDINA, por no haber sido subsanada 

conforme a lo ordenado en el citado auto, ordenándose en consecuencia la 

devolución de la misma junto con sus anexos, sin necesidad de desglose por haber 

sido presentada virtualmente. 

   

 Notifíquese. 

 

El Juez, 

                                             
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 
 
 
 
 
 

 

 



PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Dte.:   ALFONSO DURAN VILLARREAL. 
Ddo.:  EDGAR MANRIQUE ANDRADE 
Rad. 410014189006-2022-00418-00 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

 
                   Neiva, agosto primero de dos mil veintidós  

 
 

Mediante auto fechado el 18 de julio de 2022, se INADMITIÓ la demanda por 

las causales allí indicadas, concediéndose el término de cinco (5) días al 

demandante para que corrigiera las irregularidades advertidas, término que venció 

el 27 de julio de 2022, sin que hubiese sido subsanada, razón por la cual el Juzgado,  

 

  

RESUELVE: 

 

 

RECHAZAR la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

ALFONSO DURAN VILLARREAL contra EDGAR MANRIQUE ANDRADE, por no 

haber sido subsanada conforme a lo ordenado en el citado auto, ordenándose en 

consecuencia la devolución de la misma junto con sus anexos, sin necesidad de 

desglose por haber sido presentada virtualmente. 

   

 Notifíquese. 

 

El Juez, 

                                           
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
   

  
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
NEIVA – HUILA 

Email: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

      Neiva, agosto primero de dos mil veintidós 

 

Como la anterior demanda ejecutiva cumple las exigencias de ley (Art. 82, 83 

y sgtes del C. G. del  P.) y el título adjunto  (LETRA DE CAMBIO) presta mérito ejecutivo 

según el artículo 422 del C.G.P.  y  normas del Código de Comercio,  el juzgado,  

 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de OLGA JOVEN FALLA para que dentro del término de Cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor de AMELIA MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ, la siguiente suma de dinero: 

 

1.1.- Por la suma de $921.000.oo Mcte., correspondiente al capital de la letra de 

cambio adjunta a la demanda, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada 

por la Superfinanciera desde el 29 de junio de 2019 hasta cuando se pague la obligación en 

su totalidad. 

 

     1.2.- Se NIEGA lo solicitado en las pretensiones con respecto al pago de los intereses 

corrientes, por cuanto no fueron pactados en el título valor.  

 

Adviértasele a la ejecutada que dispone de diez (10) días para formular excepciones. 

 

     2.- Reconózcase personería adjetiva a la señora AMELIA MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ para actuar en causa propia.  

 

3- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

     4- NOTIFÍQUESE esta providencia a la ejecutada en la forma indicada en el 

artículo 291 del C. G. P., en concordancia con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

      NOTIFÍQUESE 

 

         EL JUEZ, 

                       

                      JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  

 

      RAD: 41001418900620220042100 



 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

Neiva, agosto primero de dos mil veintidós 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva promovida por SAHIDY AMAR 

GARCÉS contra HANNA LADY LOSADA MONTENEGRO Y OTRO, para resolver sobre su 

admisibilidad, encontrando las siguientes causales de inadmisión: 

 

1. No se indica el domicilio de las partes, aspecto diferente a las direcciones para efectos 

de notificación. 

 

2. En la demanda, no se indica la dirección de correo electrónico que tengan los demandados, 

ni se precisa si se conoce o no la información al respecto. (Numeral 10 Art. 82 del C.G.P.). 

            

                           En mérito de lo anterior, el Juzgado: 
  

D I S P O N E 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por SAHIDY AMAR 

GARCÉS, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto 

SUBSANE las falencias anotadas precedentemente, so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: RECONÓZCASE personería al abogado JAVIER ROA SALAZAR como 

apoderado de la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE 

                              
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

Juez 
 

 
Rad.41001418900620220042200 



 

   

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
Email: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, agosto primero de dos mil veintidós 

 

     Como la anterior demanda ejecutiva cumple las exigencias de ley (Art. 82, 83 

y sgtes del C. G. del P.) y el título adjunto  (LETRA DE CAMBIO) presta mérito ejecutivo 

según el artículo 422 del C.G.P.  y  normas del Código de Comercio,  el juzgado,  
 

DISPONE: 

  

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA MÍNIMA CUANTÍA 

en contra de AMANDA ELIZABET SABOGAL MARTINEZ, para que dentro del término 

de Cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, pague a favor de DIEGO 

FELIPE CUELLAR DURAN, la siguiente suma de dinero: 

 

1.1.- Por la suma de $5.000.000,oo Mcte., correspondiente al capital de la letra de 

cambio adjunta a la demanda, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada 

por la Superfinanciera desde el 01 de febrero de 2022 hasta cuando se pague la obligación 

en su totalidad. 

 

Adviértasele a la ejecutada que dispone de diez (10) días para formular excepciones. 

 

2.- Reconózcase personería adjetiva a la abogada SONIA HELENA PERDOMO 

RESTREPO para como apoderada judicial del demandante.  

 

3.- La condena en costas el juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

 4.- NOTIFÍQUESE esta providencia a la ejecutada en la forma indicada en el 

artículo 291 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8 de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022. 

 

      NOTIFÍQUESE 

 

          EL JUEZ,  

                    
                   JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA  
 

 

RAD: 4100141890062022-00424-00 

 

 

 



 

 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

 Neiva, agosto primero de dos mil veintidós 

 
Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva promovida por la FUNDACIÓN 

DELAMUJER COLOMBIA S.A.S., contra EVER ESPAÑA CHALA, para resolver sobre 

su admisibilidad, encontrando las siguientes causales de inadmisión: 

   

Con la demanda, no se aportó el poder a favor de la Dra. DIANA ALEXANDRA 

CUASQUER ZAMBRANO para promover la demanda en nombre de la FUNDACIÓN 

DELAMUJER COLOMBIA S.A.S., pues el allegado es a favor de otro abogado 

(Ederzon Gutiérrez Galván).   

 

Tampoco se precisa la dirección del demandado, pues tan solo se menciona la 

vereda Versalles (Centro Poblado Chapinero) del Municipio de Palermo (H), sin indicar 

el nombre del predio, finca u otro dato, esto es, en forma completa el lugar indicado 

para efectos de notificación. (Numeral 10 Art. 82 del C.G.P.). 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado, 
  

       D I S P O N E: 

 

INADMITIR la demanda ejecutiva presentada por la FUNDACIÓN 

DELAMUJER COLOMBIA S.A.S., para que dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación del presente auto SUBSANE las falencias anotadas precedentemente, 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

                       
JUAN CARLOS POLANIA CERQUERA 

Juez 
 

 

Rad. 41001418900620220042500 

 

 


